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PRECaO DE INSERCION

Loe E;-elue y An uncios de 
partlcu.a ee y oflclale» 
Mi» (Ir paifo, tatlafarâB a 
Kta d« UNA peseta po» LINK<^ 
Z K» que aMB de prerie 
ee taearta a ratón 4« VRINTl 
otoDoe. por PALABRA, ixulfodè- 
ra «oe eea et orlpen M edlAb. 
Los lutereeado» acreditaran aa- 
le* de la publicación y por Me
dio de la oorreepondlNue c^a 
de pago, haber eatlafeohe 'ii' 
Fondo* Provine laie*, tin ®Ûj^e 
Importe en la Depoeltarla 
requltlto no ae intertarin.

Be suM^ en la Intervención de U Exteleotífllma Dlputntclón Provktclal. r 
te euBcriiwión es adelantado ; por' tanto, sólo m atenderán las suscrlp- 

oñMMe Qoe aconipafiada* de bu Importe, debiendo hacerlo loe de Puera 
fte te eop por medio de lübranjuu del Teeoro, Giro Postal o letra de fácil eotrre. .

Instrucciones de la Jefatura 
del Distrito Fores'al sobre 
incendios en moiáes públicos

editar que se produzcan 
dicha ciase de siniestros en mon
tes de utilidad pública y conse 
guir su más rápida extinción en 
caso de iniciarse, ésta Jefatura, 
talando por los intereses que es
tán a su cargo y cumpliendo lo 
dispuesto en las Reales Ordenes 
de 5 de mayo de 1.881 y 21 de 

cuerda a las 
„ t^d^des locales, Guardia Ci 

vil, Guardia Forestal, Guardas 
de Campo y dependientes de la 

obligación que tienen de cumplir con el ma
yor celo las disposiciones si 
guientes;

prohi 
pida la entrada en los montes po- 
Diados de arbDiado. Las personas 
que necesiten recorrer los cami 1 
nos que cruzan los montes nó i 
podrá salir del camino y si nece
sitan internarse en el monte de
berán solicitar la autorización 
declarando previamente por es 
crlto el itinerario y fecha que 
traten de seguir, el asunto que les 
requiere pan internarse en el 
monte, y responderán personal 
mente de los daños y de los si
niestros que ocurran en los sitios 
de monte que hubieren estado.

En las estaciones de vera
no procurarán atender a los sitios 
más expuestos, vigilando con

de médiojnetro de profundidad, 
localizados en los sitios que de
signe el pf’rsonal de Guardia Fo 
re.'ítal, limpiando antes perfecta 
mente el suelo de materias com
bustibles en un radio de cinco 
metros alrededor del hogar y 
apagando éste con tierra al aban
donarlo.

6 ®—En caso de que se declare 
un incendio en un monte público, 
dirigirá las operacion.es para apa 
girlo el funcionario del Ramo de 
Montes le mayor categoría que 

( esté presente y todos cuantos 
concurran a la misma estarán ¿u 
bordinados al que dirija y cu i- 
plirán exáctámente las órdenes 
que dicte.

7.*—Cualquier persona que no
tare un incendio en un monte pú 
blico dará inmediatamente parce 
a los eiTipleados del Radao, Guar 
dia Civil.y Autoridades locaiés, 
y en el acto ie avisará por medid 

’de señales de costumbre o anun 
ciadas de antemano, para que 
concurra la gente nece-aria para 
su extinción y se adoptarán me
did i.s precisas para la prehensión 
del autor, ya sea casual o inteh- ' 
cionado.

8 °—Ocurrido un incendio se 
procurará muy particularmente 
localizar el fuego, ’ aislando en 
determinados espacios por me 
dio de ra^as o cortafuegos que 
se harán rozando el suelo con 
azadas pnra quitar do él îâ hoja 
rasca y cortar las matas, pimpo 
llo«, etc. que puedan propagarlo 
adoptando los medios más éfica-

Las ley** t>b]i<*r8íi «o la PenínmU. Mm a<Jy<v eiJóa. Canari**, y terrlwwlo» 
de Africa sujeto* a la legislación pecüuMiar a lo* veinte días de eu promulga
ción si en ellas no ee dlapusioM otra eos Se entiende h-.-cha la promulgaeJón 
el día «a que termina la inseiclôn de la ley en el «Boletín Ofldal del Estado».

tes o vecinos con derecho a dis- «Edificio Fábrica de Hilados 
Î.? *" '?»'«« !>“• .1 en el nago de «El Soto., también
blico donde ocurra un incendio, , nam^o «Prado de Hierbas o 

Fábrica del Puente», del térmi-no acudieren a la extinción de 
éste .siendo avisados se les priva 
rá de aquel derecho por un año 
lo menos y cinco como máximo, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
.Artículo 19 de la Keal Orden de

mayor esmero ,y frecuencia los 
puntos de estancia y tránsito de 
los pastores, hacheros, aserrado 
res y demás personas que pasan 
por los montes públicos y traba
jen o permanezcan en ellos.

3 .*—Prohibirán que se en
ciendan fuegos endos montes pú* 
bucos desde primero de junio al 
primero de Octubre, y en caso 
de que las primeras lluvias de 
Otoño se retrasen y se manten 
ga el suelo en estado de sequedad 
propio verano, se prorrogará di 
cho plazo hasta que se produzcan 
aquéllas.

4 .* -Nó se permitirá que se 
ejecute quema alguna de rastrojo 

terrenos cuando dis 
ten dél monte público ríienos de 
180 meteos, así como prohibirán 
los aprovechamientos de roza y 
jormiguero qué no se hallen de 
bidamente autorizados.

5-*~Cuando haya una necesi-' i 
dad absoluta de encender fuego 
en los montes públicos, como 
por ejemplo la condimentación 
de alimentos de los pastores y 
operarios que permanezcan en • 
los mismos, se realizará en hoyos

ces y expedito.s para su completa 
extinción, teniendo presente la

; 5 de mayo de 1991
12.*—De todos Io.s incendios 

que ocurran en lo.s montes públi 
eos reFDitirá a ésta J faturu Per
sonal de Guardia Forestal los 
partes correspondientesconarre
glo a lo dispuesto por la Direc
ción Genera’ de iMintes, cuidan 
do mucho dé no omitir el com
portamiento de los que acudieron 

• a apag.ir el incendio, esptciflcan 
do tanto lo.-^^que se hayan distin
guido como losÁjus no se hayan 
presentado a pesai de haber sido 

. Uam -dos,.o no ha.►Ux. Leñado sus 
deb res, para que Jf fatur i pue
da proponer, para uno y otros el 
premio o corrección que merez
can.

Penetrada ésta jefatura de la 
importancia de que tales dispo 
sicion.'s se cumplan y ;lecidida a 

‘ que así se haga, lo hacé. público 
■ este periódico oficial advirtien

do que las responsabilidades que 
pueden alcanzar a Lis autoridades 
locales y agentes de la admi.nis 
tración, ya por actos inmediata
mente relacionados con los in
cendios como por omisiones o 
falta de previsión que dé un mo ¡ 
do directo hayan contribuido a * 
que se produjerán se corregirán i
administrativamente ose pasarán 

, -. . r---- -- — a los Tribun.ales Ordinarios si. a
tuerza 5 dirección de los vientos .j eila hubiere lugar.-
golpeando con ramas las llamas
o echando arena sobre éstas pira 
apagarlas.

En todo caso y especialmente 
en el de revestir el incendio ca 
racteres graves,- se pondrá inme
diatamente en conocimiei to d ? 
esta Jefatura pan que adopte las 
medidas necesarias para cortar 
lo.

9.*—Desoues de extinguido el 
fuego se vigilará el monte con 
mucho cuidado pira evitar que 
se remuevan y apagailo si renace 
en cualquier punto.

10 "—Los sitios incendiados en 
mentes públicos serán r garosa
mente ¿icotados par seis año.s a 
la entrad ’, del ganado, con arre 
glo a lo dispuesto en l is Reaies- 
Ordenes de 31 de mayo de l.'Lde 
Junio de 1.850 y 11 de Enero de 
1.920, que se observán con exac
titud e.i todas sus partes y los 
productos aprovechables p; drán 
ser subastados, pero destinando 
su importe íntegro a repoblar el 
raso producido.

11.®—A los que teniendo algún 
uso o aprovechamiento (rematan-

Logroño a 5 de ju’ió de 1950 
El Ingeniero Jefe,

Administración de 
Justicia

I Don Orestes Endériz García, 
• Juez Comarcal en funciones de 
: juez de Primera Instancia de la 
j Ciudad de Arnedo y su Partido,

H go abei : Que en este Juz
gado de Pfimera Instancia se 
tr?mit';, a insT.ancia de don Plá
cido M trín Salas en representa- 
ció.n del Ayuntamiento de Enciso 
del que es Alcalde, expediente 
de dominio para rean ac ación de 
tracto sucesivo y cancelación de 
inscripciones contradictorias en 
el Registro de la Pi opiedad, de 
dos sextas partes de una finca 
urbana que se describe así:

no xMunicipal de Enciso, señala
do con el núi). 12, que mide 33 
metros de longitud, per doce de 
latitud y que tiene como anejos 
un local, otro edificio accesorio, 
una heredad, una alameda y una 
pradera, lindando todo ello al 
norte con Río Cidacos; al sur, 
con camino de Garranza; al este 
con calleja o camino del Prado y 
al oeste, von barranco.»

Dichas dos soxtas partes fue
ron adquiridos, la primera por 
compra a don Manuel Martínez , 
Echave, y la segunda, también 
por compre a doña Raceli de

I Córdoba y Gutiérrez, don José de 
Córdoba y de Córdoba, don Fe
derico de Córdoba y Zubiri y 
deña xViaría Estrella de Córdoba 
y García, ambas por Escritura 
Pública otorgada ant el Notario 
de Arnedo don Francisco Caja 
Riquez en la Villa de Enciso en 7 
de marzo de 1950.

Ÿ se cita por el presente a los 
qug tengan o crean tener algún 
derecho real sobre dichas dos 
sexta.s partes y .se convoca a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el plazo de 
-diez días contados desde la pu
blicación de este edicto compa
rezcan ante este Juzgado con el 
fin de alegar lo que a su derecho 
convenga con la prevención de 
que si no lo hacen, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Arnedo a tres de julio 
de mil novecientos cincuenta.

El Secretario,
924

EDICTO
; 813

! Don Luis xMoroy y Fernández, 
Juez xVlunicipal Provisional de 
Logroño y su Partido,

Hago Saber:
Que en autos de proceso de 

cognición seguidos en este Juzga
do de ;mi cargo a instancia de 
doña Dominica Pérez Laserna, 
contra D. « ructuoso Gil y don 

! Eustaquio Paúl contra apelación 
de la sentencia recaída en los 
mismos interpuesta por D. Fruc
tuoso .Gil de Gómez, para ante 
el Juzgado de Primera Instancia 

- e Instrucción jdel Partido.
Por la presente sé emplaza a 

los herederos del demandado 
D-. Eustaquio Paúl, a fie de que 
en el plazo de diez día.s contados 
a partir dei siguiente al de la pu
blicación de este edicto en B. Ó. 
se personen en el Juzgado de
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1.® Instancia e Instrucción de los dos rematantes, ante este 
Logroño y su partido a usar de ¡ Ju. g. do que es el que conoce de 
su^í derechos si les conviniere. i lu- utos, a cuyo fin se señalará

Y para que se lleve a efecto el 5 día y h«»rn..
emplazamiento acordado expido ' Dado en ,Haro a veintidós de 
el presente en Logroño a veinti ¡ junio de mil novecientos cin- 
siete de Julio de rail novecienp s " ' 
cincuenta. El Secretario,

925

CEDULA DE CITACION
821

Eduardo Costa Bolart, natura^ ’ 
de Mataró (Barcelona) hijo de : 
Manuel y de María, casado, de ! 
oficio viajante de comercio, do 1 
miciliado últimamente en Logro 1 
ño, calle de Q.ueipo de Llano, i 
n.° 16 1.° izquierda, hoy en igno- ' 
norado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado sito en la calle 
Temprado n.° 2-1.° de esta Capi
tal, para notificarle que la lima. > 
Audiencia Provincial de esta 
Ciudad en sentencia dictada en 
cuatro de Mayo último, le absol
vió libremente en »a causa n.” 60 
de 1.948 por Estafa, declarando 
las costas de oficio.

Y para dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el art.° 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
expido y firmo la presente en 
Teruel á uno de Julio de mil no
vecientos cincuenta.

El Secretario, P. D.

930

EDICTO
807

Don Bonifacio Prieto Trigue
ros, Juez Comarcal sustituto de 
la Ciudad de Haro y suSComarca.

Hago Saber.* Que en ejecución 
de la sentencia dictada en él 
proceso de cognición seguido en 
este Juzgado por don Enrique 
Bilbao Elíauri contra don José 
Blanco Ares, vecinos de Haro y 
Lugo, respectivamente^ sobre 
reclamación de cantidad; se 
acordó sacar a la venta en pú
blica subasta la finca urbana em
bargada a dicho demandado, ba
jo las siguientes:

Advertencias y condiciones
CASA construida de losa, la

drillo y mamposterfa, sin reves 
tir la fachada, compuesta de 
planta baja, y un piso, de la su
perficie aproximada de setenta 
metros cuadrados, que linda a! 
Norte, labradío de Bautista Gui- 
tian y Pilar Feiná^dez; Sur, la
bradío ce Jostfa Fernández; É. 
labradío de Dolores López y 
Oeste, carretera de Lug ) a Ma 
drid Se encuentra sita en la pa
rroquia de San P^dro Félix de 
Muja, del término municipal de 
Lugo. Valorada pericialmente 
en veinticinco mil dcscientas 
cincuenta pesetas.

El acto de remate tendrá lugar 
simultáneamente en la Sala Au 
diencia de este Juzgado y del de 
la Capital dt Lugo el día dieci
nueve de .Agosto próximo y ho a 
de ias'doce. No se admitirá lici- 
tador que no haga el previo de
pósito del 10 por 100 que la b y 
establece y no se.admitirán pos- 
tur'as que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de la 
finca. Los autos estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a cuantos deseen t .mar 
parte en la subasta, no existiendo 
títulos de propiedad y.el remate 
podrá hacerse a calidad de ce 
derlo a un tercero. Si se hubiera 
celebrado doble subasta se adju 
dicarála finca al mejor y si re 
saltaran iguales las dos posturas, 
se abrirá nueva licitación entre 

919

Ayuntamiento de 
Logroño

796
Padrón de Entrada de Carrua

jes y Supletorio de Casinos y 
Círcu'os de Recreo.

Aprobados por la Exema. Co
misión Mu*^icipal Permanente en 
sesión celebrada el día 23 del ac 
tual, los padrones de Entrada de 
Carruajes y Supletorio de Casi
nos y Círculos de Recreo para el 
ejercicio actual, se habilita el 
plazo de quince días laborables a 
contar del siguiente al de publi
cación de este anuncio en el B. 
O. de la provincia, a fin de que 
por'quienes los deseen puedan 
presentar reclamaciones a los 
mismos, lo cue habrá de hacerse 
por escrito debidamente reinte-
grado que presentarán en el re
gistro general de entrada de do 
comentos de este Ayuntamiento, 
durante las horas de diez a una.

Se advierte que’os menciona
dos padrones pueden ser exami
nados durante los días y heras 
habilitados para la presentación 
de reclamaciones, en la Interven
ción Municipal (Negociado de 
Arbitrios) v asimismo que pasa 
do el mencionado plazo no se ad- 
mitiiá ninguna.

Logroño 26 de junio de 1 950
El Alcalde,

906

822
Al día siguiente habill de aquél 

en que se hayan cumplido veimte, 
también laborables, a contar del in
mediato siguióte aJ de U apari
ción de ste Edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la Prorvincia, 
en al Salta Capitular de est" Exce- 
lentísimo Ayuntamiento y ante la 
ALsa lega'lmeiite constituida, rm- 
drá_lugár a las doce horas la aper
tura d ' los p’iegos que se hayan 
pr-senrado a la subasta de las 
obráA di acerado en el Camino del 
Cortiio, trozo comprendido entre 
las Factorías Militar s v final de la 
finca propiedad de la Caja dél Aho
rros.

El tipo o precio que esr^nrá de 
bá'=e, a la hnia, para etsa subasta, 
es el d" 26.1^0’29 'p?s'4’as; y el dr- 
nósito provisional preciso para to
mar parte en la mism ase cira en 
i.-‘n7*cn ■pe'^etas.
<=0'0 p^azo V a la terminación de U

•El pago d i r^mat" se hará en un 
obra, . .
■ T.a.s pro-nopcione ou'e se pre^^o- 
ten se aiustarán exactami^tnt®» al sL 
gu’ente modelo :

D. Aceci
no ed míe vive 

cá1l'?’ d'^' 
rjípp ent"-rlado de los, pliegos de 
rendición'''': eronóm’cas v facnlta- 
t’vas á'prohados por el Avuota- 
m’ento d - Txagroño para la contra
tación V é'ieciic’ón de Fs obres de^ 
ác'-rado en el Camino d'd Cortpo, 

» trozo compreindido ntre las Facto- 
Írías Mil’itare® v finca Caja de Aho

rros, aceptte aquellas y s^' compro

mette A ejecutar éstas con arreglo 
'a los documentos técnicos que 
obran en el expediente respectivo, 
en la cantidad de
pesetas céntimos-
fS consignará U Cantidad en cL 
frás y en letras), adquiriendo esitei 
compromiso en nombre

(propio, o de la persona o En- 
tidad>cuyo nombre exacto se estam
pará).
Logroño de de 1950 
(Firma y rúbrica dd proponente)

T.os pliegos que contengan pro- 
posicion-és se presentarán única- 
mir^nti? en la Intervención munici
pal, a las horas d? diez a doce de 
lo.s citndos veinte días hábiles.

El 'expediente -que contFln dos 
pliegos d eoondícion'^s de está su- 
ba'ts-, 'pueden .ser exa'minados eín la 
citada Dependencia durante los 
mi'imoc días va horas hábiles pterá 
lip. presentación de proposiciones.

T.o que se hace público para ge
nera! conocimietnto.

Logroño, 27 de Mayo de tq5o.
El Alcá'ld?',

Julio Perufls

931

Caja Nac'nnal de Subsidies 
I Familiares
I

RAMA DE NUPCIALIDAD

808
-CON VOCATORIA de concurso 

de premies para el mes de 
Septiembre.
La distribución de los Premios 

de nupcialidad, establecido.s por 
el Estado por Decreto de 29 de 
diciemb e-de 1918 y regulados 
por la Orden del Ministerio de 
Trabajó de 5 de mayo de 1.949,’ 
se efectuará con arreglo a las 
condiciones de este concurso 
que'la Caj.a Nacional de Subsi
dios Familiares conveca entre 
trabajadores de esta-provincia 
que.se propongan-contr er ma
trimonio dentro del mes de Sep 
liera bree de-1950 con sujeccíón 
a las siguientes bases:

1 .® Los Premios que se entre 
garán a los trabaj'’úores de am
bos sexos que contraigan raatri 
monio en el referido mes. serán 
de 2 500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados 
en el Kégim'^n Obligatorio de 
Sub.sidi )S Farail ares.

2 .® Les requisitos que se 
exigen paiá tomar parte en este 
concurso son los siguier.tes:

a) Que los contrayentes 
sean so'teros o viudos.

b) Que en la fecha -de la 
cek bración del matrimonio ten 
gan menos de treinta y cinco 
.íñós de edad los varones y de 
treinta las mujere.s.

c) Q'ue el peticionario figu
re astgure do tn el Régimen de 
Subsidios Familiar^’S, habiéndo 
se abonado por él las cuctas co
rrespondientes a seis m^ses 43or 
lo menos, dentro de los doce an 
teriores a la fecha de esta convo 
catoria.

d) Que el ingreso líquido 
total por todos conceptos de 1rs 
futuros cónyuges sea (inferior a 
12.000 pesetas anuales y superior 
ai3.000.

e) Que se propongan resi
dir en esta provincia después de 
casados.

3 .® Las instancias se exten
derán en el modelo impreso que 
facilitarán las Oficinas provin- 

cíales y locales del Instituto Na
cional de Previsión y deberán 
presentarse en esta Delegación, 
sita en la calle de Sagasta, núm.
4 , 0 en sus Agencias, hasta el día . 
31 de Julio corriente, antes de' 
las trece horas.

4 .® La concesión de los Pre- - 
ralos atenderá exclusivamente a 
los menores ingresos y edades 
de los solicitantes.

5 .® El importe del Premio 
deberá destinarse por los benefi
ciarios a la constitución del ho
gar familiar y al pago de los ' 
pactes del casamiento, conser
vando a disposición de la Caja 
Nacional la justificación de su 
Inversión.

Logroño 1.? de Julio de 1.950.
El Delegado Provincial,

917

Ayuntamiento de Aldeanueva 
de Ebro

815
A los efectos de reclamaciones 

que se consideren oportunas du
rante el plazo reglamentario de 
conformidad a lo establecido en 
el artículo 352 del Decreto de 
Ordenación provisional de Ha
ciendas Locales quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento 'las..cuentas 
municipales y liquidación del 
presupuesto con sus justificantes 
y documentos correspondientes 
al ejercicio de 1949.

• Aldeanueva de Ebro 16 ;de ju
nio de 1950.

El Alcalde.
926

Bnunciof Oficíale»
EDICTO

814
Aprobada por el Ayuntamien

to Pleno una habilitación de cré
dito por pts. 5.417 20, con desti
no a incrementar el presupuesto 
ordinarió en vigor con las finali
dades a que se refiere el artículo 
236 dél Decreto de Ordenación 
de las Haciendas Locales de 25 
de enero de 1946. queda expues
to al público^en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días. »

San Asensio 5 de julio d- 1950 
El Alcalde,

927
EDICTO

810
Don Víctor García Martínez, 

Alcalde Pedáneo de la ‘Entidad 
Local M ñor de El Collado.

Hjgo Saber: Que habiendo 
sido aproboda por esta Entidad 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1950, queda 
txpuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en esta Entidad para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este térmi
no y demás entidades enumera
das en el artículo 228 de la orde
nación Provisional de las Ha
ciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las reclamaciones que crean con- 

j veniente por los motivos expre- 
) sados en el artículo 229 del cita- 
) do Cuerpo legal.

En El Collado, a treinta de 
' Junio de mil noveclento.s cin

cuenta.
El Alcalde Pedáneo, 

921
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